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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 41, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lucila Garfias Gutiérrez y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de Nueva 
Alianza. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 18 de octubre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 18 de octubre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Asentar que los partidos políticos a nivel Federal, estatal y del Distrito Federal deben promover y garantizar, conforme a la ley, la 
igualdad de oportunidades, la equidad entre mujeres y hombres y la paridad de género, en materia de participación política, en todos 
los cargos de elección popular.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 En el artículo de instrucción se recomienda revisar la supuesta “reforma al párrafo cuarto de la fracción IV del artículo 116” 

que se cita. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 41. ... 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
 
I.  Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 
determinará las normas y requisitos para su registro legal y las 
formas específicas de su intervención en el proceso electoral. Los 
partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales, municipales y del Distrito Federal. 
 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 

Decreto por el que se adicionan y reforman los artículos 41, 
116 y 122 de la Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos  
 
Artículo Único. Se adicionan un párrafo tercero a la fracción I del 
artículo 41; un párrafo segundo a la fracción II y se reforman el 
párrafo cuarto y el inciso j) de la fracción IV del artículo 116; y la 
fracción I, Base Primera, Apartado C del artículo 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
 
“Artículo 41. ... 
 
... 
 
 
 
... 
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mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los 
ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la 
intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
... 
 
II. a VI. … 
 
Artículo 116. ... 
 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: 
 
I. ... 
 
II.  ... 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Los Partidos Políticos deberán promover y garantizar, 
conforme a la ley, la igualdad de oportunidades, la equidad 
entre mujeres y hombres y la paridad de género, en materia 
de participación política, en todos los cargos de elección 
popular  
 
... 
 
 
Artículo 116. ... 
 
 
 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
Los Partidos Políticos deberán promover y garantizar, 
conforme a la ley, la igualdad de oportunidades, la equidad 
entre mujeres y hombres y la paridad de género, en materia 
de participación política, en todos los cargos de elección 
popular.  
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... 
 
Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados 
elegidos según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en los términos que señalen sus 
leyes; 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
III. … 
 
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que: 
 
a) a i)  … 
 
j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas 
electorales de los partidos políticos, así como las sanciones para 
quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas 
no deberá exceder de noventa días para la elección de 
gobernador, ni de sesenta días cuando sólo se elijan diputados 

 
... 
 
Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputadas y
diputados elegidos según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, basado en listas plurinominales 
que garanticen la igualdad de oportunidades y la paridad de 
género en los términos que señalen sus leyes;  
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
 
a) a i) ... 
 
j. Los Partidos Políticos promoverán y garantizarán conforme 
a la ley, la igualdad de oportunidades, la equidad entre 
mujeres y hombres y la paridad de género, en materia de 
participación política para todos los cargos de elección 
popular  
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locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más 
de las dos terceras partes de las respectivas campañas 
electorales; 
 
k) a n) … 
 
V. a VII. … 
 
Artículo 122. ... 
 
... 
 
... 
 
… 
 
… 
 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y 
las autoridades locales del Distrito Federal se sujetará a las 
siguientes disposiciones: 
 
A. a C. … 
 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 
 
I.  Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada 
tres años por voto universal, libre, directo y secreto en los 
términos que disponga la Ley, la cual deberá tomar en cuenta, 
para la organización de las elecciones, la expedición de 
constancias y los medios de impugnación en la materia, lo 

 
 
 
 
k) a n) ... 
 
V. a VII. ...  
 
Artículo 122. ...  
 
... 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A. a C. ... 
 
 
 
I. Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada 
tres años por voto universal, libre, directo, secreto y bajo los 
principios de igualdad de oportunidades y paridad de género, 
en los términos que disponga la Ley, la cual deberá tomar en 
cuenta, para la organización de las elecciones, la expedición de 
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dispuesto en los artículos 41, 60 y 99 de esta Constitución; 
 
 
II. a V. … 
 
BASE SEGUNDA a BASE QUINTA.- ….  
 

constancias y los medios de impugnación en la materia, lo 
dispuesto en los artículos 41, 60 y 99 de esta Constitución; 
 
II. a V. ...”  

 Artículos Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Artículo Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las 
reformas a las leyes secundarias que correspondan en un plazo 
máximo de hasta seis meses, contados a partir del día siguiente de 
la entrada en vigor del presente Decreto. 
 

MRL 


